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Artículo 18.- Las asignaciones contempladas en el presente presupuesto de egresos 
para otorgarse a organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2015, son las 
siguientes: 
 

Partida/Nombre del Organismo de la Sociedad Civil Presupuesto Aprobado 
N/A 0.00 
  
  

Total 0.00 
 
Artículo 19.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para otorgar 
subsidios, se distribuyen conforme a la siguiente tabla: 
 
 

4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

Subsidio Beneficiario Tipo 
Presupuesto 

Aprobado 
43900 - OTROS 
SUBSIDIOS 

PERSONAL AUXILIAR SUBSIDIO EMPLEO 370,000.00 

Total $370,000.00 

 
4400 AYUDAS SOCIALES 

Ayuda Social Beneficiario Tipo 
Presupuesto 

Aprobado 
44100 - AYUDAS 
SOCIALES A PERSONAS 

COMUNIDAD SOCIAL PARA PERSONAS DE 
ESCASOS RECURSOS 

816,621.15 

44200 - BECAS Y OTRAS 
AYUDAS PARA 
PROGRAMAS DE 
CAPACITACIÓN 

NIÑOS Y JOVENES 
ESTUDIANTES 

BECAS DE 
APROBECHAMIENTO 

140,000.00 

Total        $956,621.15 

 
El registro contable de los subsidios y aportaciones deberá efectuarse al expedirse el 
recibo de retiro de fondos correspondientes, de tal forma que permita identificar su destino 
y beneficiario. 
 



El Presidente Municipal, mediante resolución de carácter general y previa autorización 
expresa del Ayuntamiento podrá conceder subsidios. 
 
Las resoluciones que dicte el Presidente Municipal, deberán señalar las contribuciones a 
que se refieren, así como el monto o proporción de los beneficios, y los requisitos que 
deban cumplirse por los beneficiarios. 
 
Artículo 20.- El gasto previsto para prestaciones sindicales importa la cantidad de $ 0.00 
y se distribuye de la siguiente manera:  
 

Prestaciones sindicales 

Concepto de la Prestación Partida Genérica 
(COG) 

Presupuesto 
Aprobado 

N/A   

   

   
Total 0.00 

 
Artículo 21.-El gasto contemplado en el presente presupuesto y que cuenta con 
aprobación para realizar erogaciones plurianuales, se muestra a continuación: 
 

Partida Específica 
(COG)/Nombre del 

Programa 

Presupuesto 
Aprobado Años 

Anteriores 

Presupuesto 
Aprobado para el 

año 2015 

Presupuesto 
Aprobado Años 

Posteriores 

        
 N/A       
        
        

Totales      0.00 
 
El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al ejercicio 
fiscal 2015 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con erogaciones 
plurianuales. 
 
Artículo 22.-En el presente presupuesto el municipio contempla las cantidadesque se 
deben pagar durante el año 2015, al amparo de los contratos celebrados entre el 
municipio y un inversionista proveedor, mediante el cual se establece, por una parte, la 
obligación del inversionista proveedor de prestara un plazo no menor de tres años y no 
mayor de treinta años, servicios al amparo de un proyecto para prestación de servicios, 
con los activos que éste construya o suministre y, por la otra, la obligación de pago por 
parte del municipio por los servicios que le sean proporcionados. 
 

Proyectos para Prestación de Servicios  

Contrato Proyecto para Plazo Contraprestaci Contraprestaci


